JORNADA SOBRE TARJETA DE CREDITO

2. COBRO JUDICIAL DEL SALDO DEUDOR DE TARJETA DE CREDITO (CUESTIONES PROCESALES).
2.1. PROCEDENCIA DEL RECLAMO: FALTA DE IMPUGNACION DE RESUMENES. 

A.

Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contenciosoadministrativo de 2a Nominación de Río Cuarto, 06/09/2007, Banco de la Provincia de Córdoba c. Juan Carlos Pérez. Publicado en:  LLC 2007 (diciembre), 1183    

SUMARIOS: 

Si el demandado omitió dejar sin efecto la presunción que surge en su contra ante la no impugnación en término de la liquidación, corresponde hacer lugar a la demanda por cobro del saldo deudor de tarjeta de crédito aún cuando no se hayan adjuntado los cupones de compra, pues la entidad emisora se encuentra autorizada a destruirlos y no tiene, en consecuencia, obligación de acompañarlos en juicio. 

De ninguna manera se invierte la carga de la prueba si del propio contrato acompañado, no negado por el demandado se extrae que, más allá de la obligación del banco de remitir el resumen de que se trata, la falta de recepción le originaba la suya de retirarlo de la entidad financiera actora y realizar el pago correspondiente, sin perjuicio de la impugnación u observación, lo cual no se encuentra en pugna con lo prescripto por la Ley 25.065. 

TEXTO COMPLETO: 

2ª Instancia. — Río Cuarto, setiembre 6 de 2007.

1ª ¿Es procedente el recurso de apelación deducido por la parte demandada? 2ª ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

1ª cuestión. — El doctor José María Ordóñez dijo:

I) Que la sentencia apelada contiene una relación de la causa que satisface los requisitos legales (arg. art. 329 CPCC), por lo que a ella me remito en homenaje a la brevedad, bastando señalar para completar la misma que contra dicha resolución el demandado interpuso el recurso de apelación que nos convoca. Radicados los autos en esta Cámara, el apelante expresó sus agravios a fs. 126/129 mediante los que solicitó la revocación de la sentencia con costas. Ellos fueron refutados por la actora mediante el pertinente escrito de fs. 131/132, quien pidió el rechazo del recurso y la confirmación del fallo, con costas. 

II) Los agravios pueden compendiarse como sigue: 

Se queja en primer término el apelante porque el a quo -erróneamente a su entender- ha considerado acreditado que fue debidamente anoticiado por la entidad actora del resumen de cuenta en el que pretende sustentar la acción, atribuyéndole así una aceptación tácita del mismo, y basándose en esa premisa errónea invierte la carga de la prueba respecto de los hechos alegados por la demandante quien es la única sobre la que pesa dicho deber. Esa situación, dice, convierte a la sentencia en arbitraria y violatoria del principio de congruencia, conculcándose su derecho de defensa. 

Luego de realizar una reseña de la demanda, señala que pese a todas las afirmaciones que allí se hacen, no ha manifestado la actora -y menos aún acreditado- el origen, causa y concepto de la deuda que reclama. Aduce, en síntesis, que no se acompañó ningún comprobante o ticket de las compras u operaciones que invoca en su demanda, lo que afecta su derecho de defensa. Tampoco justifica haber remitido el resumen de cuenta pese a la negativa de su parte en tal sentido. Todas estas circunstancias son las que llevaron a su parte a concluir que se configuraba tanto una falta de acción de la actora cuanto la falta de legitimación activa y pasiva en la litis. 

Se agravia porque el a quo tuviera por aprobado tácitamente un resumen de cuenta por no haberlo reclamado el demandado al banco, pero no advierte que no resulta posible ni lógico reclamar por ningún medio un resumen de cuenta cuando no hay deuda alguna que abonar, interrogándose por qué motivo formularía un reclamo de tal naturaleza si nada adeudaba a Mastercard. Censura el fallo por cuanto en virtud de lo desarrollado en el mismo, pone en cabeza de su parte la prueba derivada de la falta de impugnación del resumen, invirtiendo de tal forma la carga de la prueba, lo cual resulta inconcebible aun cuando se considerara aplicable la "teoría de las cargas dinámicas" en la materia, ya que siempre estará en mejor posición fáctica y jurídica la parte actora para acreditar los extremos alegados en su demanda. Abona ello con citas de jurisprudencia a la que cabe remitir.

Añade por último, a la impugnación por su parte realizada respecto de las cláusulas 10 y 11 de las Condiciones Generales del contrato, y que el a quo no tuviera en cuenta por considerar que el contrato fue suscripto antes de la vigencia de la Ley 25.065 cuando según el referido régimen, en su art. 13, se prevé que todos los contratos que se celebren o renueven quedan comprendidos en sus prescripciones y, en el caso, el contrato ha tenido renovación automática sin necesidad de requerimiento de adecuación al mismo.

Por todo ello, y jurisprudencia que cita, concluye en que la sentencia es arbitraria, incurre en violaciones al principio de congruencia, carece de fundamentación lógica y legal y afecta el derecho de defensa, por lo que solicita se revoque la misma con costas.

III) Que al evacuar el traslado conferido, el representante de la actora propicia -en primer término- la deserción del recurso por no constituir la expresión de agravios una crítica razonada del fallo atacado, de conformidad con la doctrina judicial que cita. No obstante, responde a las supuestas quejas levantadas por la contraria y, defendiendo la sentencia dictada con abono de jurisprudencia a la que cabe remitir, pide el rechazo de la apelación y la confirmación del fallo con costas.

Resta agregar que puesto el decreto de autos a estudio, firme y consentido el mismo, quedó la impugnación en condiciones de ser resuelta. 

IV) Que en primer lugar, y en función de lo sostenido por la parte actora cuando acusa la insuficiencia del escrito impugnativo en el entendimiento que no contiene una crítica concreta y razonada del fallo, se impone indagar de manera previa sobre la admisibilidad formal del recurso antes ingresar al análisis acerca de su procedencia o no desde lo sustancial, por cuanto ante un pedido de esta naturaleza, se encuentra el tribunal de alzada en la necesidad de expedirse al respecto (conf. VENICA, Oscar Hugo: "Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba – Ley 8465. Comentado. Anotado. Concordancias. Jurisprudencia", Ed. Marcos Lerner, Cba. 1999, T. III, pág. 460). Ello sin perjuicio de señalar también que dicho análisis puede y debe ser abordado por esta Cámara toda vez que, como custodio final de su competencia, le corresponde determinar si, efectivamente, el escrito presentado por la parte apelante constituye una expresión de agravios en el sentido técnico que a la misma se asigna para el cometido que se propone (conf. "Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba", Director FERRER MARTINEZ, Advocatus, sobre el tema: FONTAINE, T. I., pág. 709).

Que, ello sentado y sin dejar de tener presente que la casuística es sumamente variada, y con matices propios de cuestiones de hecho que muchas veces requieren de la apreciación y valoración por el tribunal, este tribunal de grado reiteradamente ha sostenido en sus pronunciamientos que siempre que sea posible abordar el asunto y resolverlo, cuando se advierta que medianamente existe una crítica a las conclusiones de la sentencia, la garantía para el ejercicio del derecho de defensa exige -y merece- que la instancia revisora quede expedita, debiendo dejarse para casos extremos, es decir para cuando no queden dudas que el embate no reúne los requisitos indispensables que debe contener una expresión de agravios, aquella posibilidad de declarar la deserción del recurso (en igual sentido: VENICA, ob. y pág. citadas). 

Lo dicho, claro está, sin perjuicio del análisis de cada uno de los aspectos que conforman la apelación, según lo que más abajo se dirá con relación a los mismos. Y sin que ello obste, además, a poner de resalto que en materia recursiva, el tribunal de alzada se encuentra compelido a expedirse únicamente -en virtud de la competencia funcional asignada por la ley- por aquellos puntos que la parte apelante expone en su escrito de expresión de agravios (arg. art. 356, primera parte, CPCC), de modo tal que cualquier consideración y conclusión del pronunciamiento que no haya sido adecuadamente rebatida, queda inexorablemente consentida y fuera de la órbita de conocimiento de la Cámara, incluso aunque aquellas no se compartan, so pena de incurrir en incongruencia (cfme. VENICA, ob. cit. T. III, p. 403 y sus citas).

Que en el presente, y sin emitir juicio de valor sobre las cualidades técnicas del escrito recursivo (por no corresponder, al menos para estos preliminares fines), surge claro que el apelante se queja del fallo con relación a presuntos vicios que el mismo contendría, denunciando incongruencia, errónea apreciación y valoración de la prueba y demás cuestiones ya resumidas más arriba, con abono de citas que se adecuarían al caso solicitando, en definitiva, que la Cámara revoque la sentencia acorde con la postura que sostiene y a la que cabe remitir. 

Que sobre dicha base y las consideraciones generales efectuadas, no puede soslayarse que al tiempo de analizar los requisitos de admisibilidad formal del recurso lo que debe tenerse en cuenta es la existencia de crítica y no su acierto, el cual, de habilitarse la instancia, será objeto de evaluación a los fines de determinar si cabe revocar la resolución (o, en su caso, anularla), o por el contrario disponer su confirmación, empero ello se corresponde con un segundo nivel de examen que supone el abordaje acerca de su fundabilidad o de procedencia sustancial del recurso deducido. Que así las cosas, estimo que la pretensión recursiva viene habilitada desde el punto de vista formal en cuanto a la idoneidad que el escrito muestra a ese efecto y particularmente en lo que hace a las objeciones que le merece la interpretación jurídica que debe efectuarse respecto de la normativa que invoca en relación con el caso de autos, sin perjuicio de lo que más abajo se dirá, por lo que no se advierten razones de suficiente magnitud que justifiquen una declaración de deserción como pide al contestar agravios la parte apelada. Que, como consecuencia de lo expuesto en los párrafos que anteceden, corresponderá abordar el análisis del recurso desde el punto de vista de su procedencia o improcedencia sustancial.

V) Que voy a principiar diciendo que deducida la demanda en los términos que da cuenta el escrito inicial, y adjuntándose con la misma la solicitud para el otorgamiento de la tarjeta de crédito con las condiciones generales y particulares que rigen el sistema (fs. 13/14), como así también la constancia de recepción por parte del demandado del plástico respectivo (fs. 12), debidamente firmados y con la correspondiente aclaración de firma, tales documentos no fueron desconocidos por el ahora apelante. Se acompañó además, a fs 19, un resumen de cuenta por la cantidad reclamada, expedido por la entidad actora.

Al contestar la demanda, el demandado se limitó a negar toda deuda por el uso de la tarjeta de crédito, como asimismo "haber incumplido con el pago de algún resumen de cuenta respecto a los consumos realizados con dicho instrumento de crédito" (lo entrecomillado y en cursiva es textual, fs. 34). 

Ergo, puede presumirse razonablemente de sus propios dichos que "algún" resumen se le envió (o bien lo pidió en el banco, ya se verá por qué señalo esta circunstancia) y que también, por ello mismo, "algún" consumo realizó. 

Dijo, sin embargo, que no se le remitió el resumen en que se fundó la acción y que, por ende, aquél no puede haber quedado aceptado y conformada la liquidación que contiene, y que tampoco se acompañó ningún comprobante o cupón de consumo que haga presumir el uso de la tarjeta. Ya en carácter de recurrente ante la alzada, insistió en la apelación que el a quo no tuviera en cuenta estas razones aducidas por su parte y todo lo demás que ha sido resumido al condensarse la expresión de agravios.

Es evidente que estos no pueden merecer acogida. De ninguna manera se invierte la carga de la prueba si del propio contrato acompañado, no negado por el demandado -por lo que cabe tenerlo entonces por reconocido (cfme. art. 192 -2do. párrafo- del CPCC)-, se extrae que, más allá de la obligación del banco de remitir el resumen de que se trata, la falta de recepción le originaba la suya de retirarlo de la entidad financiera actora y realizar el pago correspondiente, sin perjuicio de la impugnación u observación (cláusula 10 de las condiciones generales y particulares que rigen el sistema).

Si bien esto ha sido puesto en tela de juicio por el apelante, reiterando en los agravios la nulidad de dicha cláusula, ello no se encuentra en pugna con lo que prescribe la ley 25.065, salvo en lo que al plazo de impugnación se refiere, que lo extiende hasta 30 días, añadiendo además la obligación por la entidad emisora de la tarjeta la habilitación de una línea telefónica durante 24 horas para efectuar los reclamos correspondientes, y todo lo atinente al procedimiento de la impugnación (cfme. arts. 22, 25, 26 y ss. de la LTC), de lo que se sigue que la pretendida invalidez que aduce no se verifica en el caso, atendiendo a las condiciones que fija la ley vigente.

Es que, como se ha sostenido por autorizada doctrina y jurisprudencia, no obstante que el contrato de tarjeta de crédito es de adhesión, debe estarse a sus términos cuando no se aprecia la existencia de cláusulas oscuras, incompletas, ambiguas o defectuosas, que impidan determinar con certeza aquellos derechos y pretensiones derivadas, así como también quienes son efectivamente los que forman parte de tal convención, y que en caso de no recibir el usuario los resúmenes de la tarjeta de crédito de la cual es titular, subsiste, de acuerdo a las condiciones contractuales (y a la ley 25.065 que actualmente rige, agrego) la responsabilidad de reclamarlos, importando la omisión de este comportamiento una aceptación tácita de la deuda (cfme. CNCom., Sala A, 25/10/2005, in re: "ABN Amro Bank N.V. c. Fernández Avello, Héctor Walter", publicado La Ley Online). Cabe señalar, asimismo, que la falta de presentación de los cupones de compras no constituye impedimento para la procedencia del reclamo tendiente al cobro del saldo deudor resultante de los gastos efectuados mediante la utilización de una tarjeta de crédito, dado que si bien en la especie el deudor negó la recepción del último resumen de cuenta acompañado, que contiene el saldo de anteriores resúmenes según se advierte del cotejo de dicho documento, no lo hizo así con relación a aquellos ni formuló observación en el plazo previsto por la ley, a lo que se suma la mera negativa general de los consumos (conf. CNCom., Sala B, 23/02/2006, "HSBC Bank Argentina c. Amabile Cibils, Graciela María", LA LEY, 2006-D, 47; CNCom. Sala C, 20/10/2006, "Diners Club c. Quadrelli, Héctor", DJ 21/03/2007, p. 679, con nota laudatoria de Roberto MUGUILLO). 

Destaca el autor citado que las características particulares del contrato hacen que sólo pueda funcionar adecuadamente -conforme indica el fallo comentado- con la colaboración del usuario, independientemente que ello surja de cláusulas del contrato, ya que las mismas no enervan el principio conmutativo de las prestaciones (conf. CNCom., Sala A, 11/8/89 en La Ley, 1991-A, 235; ídem Sala B, 29/5/92 en "Diners Club Argentina SA c. Corradi J.", ficha 12430 Oficina Jurisprudencia de la CNCom., la misma Sala, en DJ, 1991-2-495), agregando que este deber de colaboración o cooperación importa un deber implícito del usuario que hace al regular funcionamiento de la operatoria del sistema. Así entonces, si el usuario no acredita el incumplimiento del banco no podrá invocar el desconocimiento de la deuda o de los consumos.

En consecuencia, y en el mismo sentido, se ha sostenido que al demandado le corresponde la carga probatoria para destruir la presunción iuris tantum que dimana del negocio jurídico que une a las partes. Esgrimir que no se han adjuntado cupones de compra no es argumento que resulte adecuado para enervar la admisión de la demanda. Ello así, porque la propia entidad emisora se encuentra autorizada a destruir dicha documentación sin autorización del demandado, lo que muestra que no está obligada a acompañar los cupones, ni la ausencia de ellos significa que no se realizaron compras. Es el demandado quien debe dejar sin efecto la presunción que surge en su contra por la no impugnación en término de la liquidación. Manifestar que no se efectuaron compras es intentar observar la liquidación de otra manera. La cláusula 10ª que pone a cargo del titular de la tarjeta el deber de retirar el resumen en caso de falta de recepción de éste en su domicilio, lejos de contrariar las disposiciones de orden público de la ley 25.065 es concordante con la previsión del art. 25, párr. 2° y 3°, ley 25.065. De ahí que resulta legítimo considerar que la falta de impugnación por parte del demandado dentro del plazo previsto importa su conformidad y genera una presunción iuris tantum a favor del acreedor. El hecho de que el demandado no haya aportado elementos de juicio que desvirtúen la presunción en su contra, autoriza a tener por acreditada la existencia de la deuda que se reclama y su monto (del voto de la mayoría, Dres. Sánchez Torres y Barrera Buteler, en fallo de la Cám. 1ª. Civil y Com. Cba., "Provencred 2 Suc. Argentina c. Larrahona Dante Luis y otro -Ordinario", Sentencia 174, 14/02/2006, publicada en Semanario Jurídico N° 1597 del 01/03/2007, p. 298; concorde: CNCom., Sala D, 01/09/2005, "Citibank N.A. c. Freue, Simón y otro", DJ 31/05/2006, 343). 

Tales conceptos se inscriben en la misma línea de pensamiento que reiteradamente tiene expresado este tribunal -con sus integraciones anteriores y con la actual también-, y por la que ha resuelto, de conformidad con doctrina autorizada: "... que lo que constituye, en estos casos, el elemento de juicio comprobatorio del crédito y de su cuantía, en rigor no son los cupones o comprobantes justificatorios de las compras o consumos firmados por los usuarios como producto de la utilización de la tarjeta de crédito, sino, esencialmente y en conjunción con las correspondientes cláusulas del contrato de tarjeta de crédito suscripto por los usuarios, los resúmenes de cuentas mensuales de la tarjeta inimpugnados, sea enviados por la entidad emisora de la tarjeta al domicilio particular de su titular o retirados por éste de la misma, que traducen la liquidación de las diversas compras realizadas en comercios y no abonados en sus importes a sus vencimientos, con la consiguiente situación de mora y exigibilidad de los saldos emergentes. Tales resúmenes conforman, y de manera exógena al contrato de emisión de la tarjeta de crédito, la prueba del crédito y de su cuantía (en una aceptación o reconocimiento tácito del mismo, como cuenta aprobada, al no ser observados o impugnados por el usuario en un determinado tiempo previsto -conformidad que puede ser también expresa-), como asimismo de su exigibilidad al no ser abonados en el plazo de vencimiento en ellos fijado. Gestada concretamente la obligación con el uso del sistema, el crédito se probará no con el contrato ni con la tarjeta, sino con el resumen de cuentas mensual aceptado expresa o tácitamente (cfme. Sent. Nro. 8, del 1/3/2005 in re: 'BANCO DE GALICIA Y BS. AS. S.A. c. EDUARDO RODOLFO MORETTA Y SUCESORES DE RODOLFO JUAN MORETTA – DEMANDA ORDINARIA'", voto del Dr. Taddei al que adhirieron los demás integrantes, citándose los precedentes: "Tarjeta Naranja c. Aluen y Shindler – Abreviado", Sent. Nro. 57 del 24/10/02; "Banca Nazionale del Lavoro S.A. c. Godoy y Lladser – Cobro de Pesos", Sent. Nro. 80 del 22/12/03; "Tarjeta Naranja S.A. c. Salinas – Dda. Abreviada", Sent. Nro. 87 del 22/9/04; "Bco. del Suquía S.A. c. Porta y Gatica – Dda. Ord.", Sent. Nro. 108 del 29/11/04; "Bco. de Galicia y Bs. As. S.A. c. Cambón y otros – Dda. Ord.", Sent. Nro. 23 del 15/4/05, entre otros).

Por todo ello y los propios fundamentos del fallo apelado, y estimando que se ha dado una respuesta integral a los planteos del recurrente, me expido por la negativa a esta cuestión y así lo dejo votado. 

Los doctores Horacio Taddei y Daniel Gaspar Mola dijeron:

Que por compartir los fundamentos y conclusión a los que arribara el vocal preopinante, votaban en igual sentido.

2ª cuestión. — El doctor José María Ordoñez dijo: 

I) Que de conformidad con lo desarrollado al tratar la primera cuestión, propongo que se sentencie esta causa rechazándose el recurso de apelación deducido por la parte demandada, y que se confirme el pronunciamiento recurrido en todo cuanto decide y fue materia de agravio.

II) Que las costas devengadas por el procedimiento ante la alzada se impongan al apelante en virtud de no encontrar razones para apartarse del criterio objetivo de la derrota que sienta el art. 130 del CPCC. Que los honorarios del letrado de la actora, Dr. J. M. B. se regulen en el cuarenta por ciento del estipendio fijado en la instancia anterior, atendiendo a que ello constituye una justa retribución de la tarea cumplida en el grado y resulta ajustada a derecho conforme a las pautas cualitativas y cuantitativas de la normativa aplicable (arts. 25, 27, 29, 34, 36 y 37 del CAAP, ley 8226), no correspondiendo regular honorarios al letrado del demandado (arg. art. 25 "a contrario", ibídem). 

Así voto.

Los doctores Horacio Taddei y Daniel Gaspar Mola dijeron:

Que adherían a la propuesta de resolución brindada por el vocal preopinante haciendo propio el voto emitido.

Por el resultado del acuerdo que antecede y por unanimidad del tribunal; SE RESUELVE: I. Rechazar el recurso de apelación deducido por el demandado y confirmar la sentencia recurrida en todo cuanto decide y fue materia de agravio. II. Imponer las costas al demandado, a cuyo fin se regulan los honorarios del Dr. J. M. B. en la suma de Pesos Un mil cuarenta y seis ($ 1046). — José María Ordóñez. — Horacio Taddei. — Daniel Gaspar Mola.

B. 

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, sala C, 20/10/2006, Diners Club c. Quadrelli, Héctor. Publicado en:  DJ 2007-1, 679, con nota de Roberto Muguillo - LA LEY 20/03/2007, 6, con nota de Roberto Muguillo - LA LEY 2007-B, 410, con nota de Roberto Muguillo    

SUMARIOS: 

Procede la demanda por cobro del saldo de una tarjeta de crédito, por cuanto la falta de impugnación de los resúmenes por parte del demandado, sumada a la negativa general de los consumos detallados en ellos, torna irrelevante la ausencia de los cupones de venta. 

El deber de cooperación es un elemento implícito en el sistema de compra de bienes y servicios mediante el uso de tarjetas de créditos, en tanto hace al regular funcionamiento de la operatoria, por lo que el demandando debe reclamarlos a su vencimiento, si que su negativa de haberlos recibido lo exima de la obligación de abonar el monto que surge de éstos. 

TEXTO COMPLETO:

2ª Instancia. — Buenos Aires, octubre 20 de 2006.

¿Es arreglada a derecho la sentencia apelada de fs. 167/171?

El doctor Caviglione Fraga dijo:

I.— La sentencia de fs. 167/171 rechazó la demanda deducida por Diners Club Argentina S.A contra Héctor Quadrelli, por cobro del saldo de la tarjeta de crédito de la demandada. Además, impuso a la actora las costas del juicio.

Para resolver en el sentido indicado, la magistrada a quo sostuvo que para la procedencia de la demanda no basta con acreditar la celebración del contrato de tarjeta de crédito, sino que es necesario además demostrar el uso de la tarjeta por el cliente. Y señaló que a tales efectos resultan insuficientes los resúmenes adjuntados, puesto que debían ser presentados los cupones correspondientes.

II.— Contra dicho pronunciamiento apeló la actora; expresó agravios en fs. 184/199, respondidos en fs. 201.

La recurrente sostiene que la utilización de la tarjeta por el demandado fue acreditada mediante los resúmenes adjuntados y los pagos realizados por el deudor que en ellos se detallan. Expresa, además, que los resúmenes adjuntados no fueron impugnados por el demandado. Señala que el demandado negó la recepción de los resúmenes, pero que nunca denunció ni acreditó su domicilio real. Asimismo, menciona que la demandada fue declarada negligente en la producción de la prueba que ofreció.

III.— En cuanto a la recepción de los resúmenes adjuntados a las actuaciones, genéricamente negada por el demandado, cuadra recordar que este tribunal ha sostenido en reiteradas oportunidades que el deber de cooperación es un elemento implícito en el sistema de compra de bienes y servicios mediante el uso de tarjetas de créditos, en tanto hace al regular funcionamiento de la operatoria, por lo que el demandando debió reclamarlos a su vencimiento, extremo que no fue acreditado por éste (v. esta sala, in re "Banco de Crédito Liniers S.A. c. Niewialkovy", del 17.11.86: ídem, in re "Diners Club Argentina c. Moser Susana", del 7.8.98; ídem, in re "Banco Shaw S.A. c. Dasso, Héctor Carlos", del 16.7.98; ídem, in re "Finvercom S.A. c. Chaves Miguel Oscar", del 13.8.99).

Dichos resúmenes no fueron temporáneamente cuestionados por el demandado. Además, los consumos consignados en los resúmenes adjuntados fueron objeto de una negativa meramente general del demandado que no satisface la exigencia del art. 356, inc. 1, del Cód. Procesal, puesto que no alegó ninguna razón valedera para impugnar los importes consignados en las liquidaciones.

La falta de cuestionamiento de los resúmenes y la negativa meramente general de los consumos detallados en ellos, torna irrelevante la ausencia de los cupones de venta. A lo que corresponde agregar que el demandado no impulsó la producción de la prueba ofrecida con el objeto de intimar a la demandada a que adjunte los cupones respaldatorios de los gastos.

Asimismo, cabe señalar que el demandado fue intimado al pago de la deuda reclamada mediante la carta documento de fs. 11 sin que éste respondiera. Si bien la autenticidad de dicha misiva no pudo ser corroborada por el Correo Argentino en razón del tiempo transcurrido, dicha entidad señaló que habida cuenta los sellos y formularios utilizados la comunicación podía considerarse auténtica (v. fs. 70). Además, el demandado no desconoció específicamente la recepción de la carta documento en cuestión.

Por lo demás, no cabe restar eficacia probatoria al informe pericial contable del que resulta que la deuda reclamada fue asentada en los registros de la actora (v. fs. 97/98). Así cabe considerarlo, puesto que si bien no se trata de un elemento determinante, habida cuenta que el demandado no es comerciante, constituye un principio de prueba por escrito que, junto con las constancias antes mencionadas, resulta suficiente para comprobar la existencia de la deuda reclamada (cfr. art. 64, Código de Comercio; v. informe pericial contable en fs. 97/98; v. esta sala, in re "Banco de Crédito Argentino c. Cuello Miguel Angel", del 8.10.02; ídem, in re "American Express c. Brambatti", del 28.2.96; ídem, in re "Banco de Crédito Linier c. Bianchi Nerina", del 23.11.87). 

Por ello, corresponde desestimar la apelación y, en consecuencia, condenar al demandado a abonar a la actora dentro de los diez días de notificado la suma de $ 12.241.02 con más sus intereses desde el 20.2.97 a la tasa que cobra el Banco de la Nación Argentina en operaciones de descuento a treinta días (v. fs. 98; cfr. CNCom., en pleno, in re "S.A. La Razón s/ quiebra s/ inc. de pago a los profesionales", del 27.10.94, —DJ, 1994-2-1196— ED, 160-205).

IV.— Por lo expuesto, voto por la revocación de la sentencia apelada y, en consecuencia, hacer lugar a la demanda con el alcance indicado precedentemente. Las costas de ambas instancias deberán ser soportadas, por el demandado vencido (cfr. arts. 68 y 279, Cód. Procesal).

Por análogas razones el doctor Monti adhiere al voto que antecede.

Por los fundamentos del acuerdo que antecede: se revoca la sentencia apelada y, en consecuencia, se hace lugar a la demanda con el alcance indicado en el apartado III, con costas de ambas instancias al demandado (art. 68, Cód. Procesal).

Sólo firman los suscriptos por encontrarse vacante el restante cargo de juez de la sala (art. 109 del Reglamento para la Justicia Nacional). — Bindo B. Caviglione Fraga. — José L. Monti.

C.

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, sala B, 25/10/2006, American Express Argentina S.A. c. Chueke, Alberto R. Publicado en  La Ley Online    

SUMARIOS: 

El contrato de tarjeta de crédito sólo puede funcionar con la colaboración del titular de la tarjeta. 

La recepción de los resúmenes de tarjeta de crédito genera una presunción "iuris tantum" a favor de su contenido y por lo tanto, susceptible de ser destruida. Para destruir tal presunción el demandado aún sin cuestionar los cargos, puede hacer valer su derecho directamente ante la sede judicial introduciéndolo al deducir su defensa o reconvención (arg. analógico art.790 CCom.).

Alegado por el titular el extravío de la tarjeta –en el caso a los 41 días del vencimiento del resumen- ello importa un claro cuestionamiento de los cargos que se le reclamaba. Ante el mismo la emisora no debe limitarse a verificar la expiración del plazo para su cuestionamiento, sino que debe efectuar las indagaciones necesarias a efectos de determinar la corrección de las operaciones y fundamentalmente la autenticidad de las firmas obrantes en los cupones, preservando su existencia a efectos de acreditar su derecho.

La cláusula que autoriza la destrucción de cupones incluida en un contrato de adhesión, debe ser ejercida de modo razonable, es decir, siempre que no impida el ejercicio del derecho de defensa del usuario de la tarjeta, al menos, cuando éste haya cuestionado por cualquier vía el contenido de los resúmenes antes del plazo acordado.

Negada la existencia de la deuda reclamada al titular de una tarjeta de crédito, la entidad emisora no se encuentra facultada a destruir los cupones pues las fotocopias no son idóneas para sustentar una pericia caligráfica. 

Procede la demanda por cobro del saldo de una tarjeta de crédito si, el usuario no logró demostrar la formulación de la denuncia de extravío y reconoció la deuda comprometiéndose a su cancelación en cuotas por cuanto los pagos hechos por el deudor implican el reconocimiento tácito de la obligación conforme a lo previsto en el art. 721 del Cód. Civil. (Del voto en disidencia del doctor Bargalló) 

Es irrelevante que la entidad emisora no hubiere incorporado al expediente los cupones originales de los cargos que en forma tardía cuestionó el demandado ya que, la aplicabilidad de la cláusula que confiere habilidad a los facsímiles de aquéllos, no implica un ejercicio abusivo del derecho. (Del voto en disidencia del doctor Bargalló) 

TEXTO COMPLETO: 

2ª Instancia. — Buenos Aires, octubre 25 de 2006.

¿Es arreglada a derecho la sentencia apelada?

La doctora Díaz Cordero dijo:

I. Introducción:

American Express Argentina S.A. inició demanda contra Alberto Ricardo Chueke y José Saúl —en su carácter de fiador— reclamando el cobro de A1285,41 y u$s8966,07, con más su actualización monetaria, intereses y costas.

Sostiene que el origen del crédito que se le adeuda resulta de la última liquidación efectuada al deudor, el día 9.4.90.

Alberto Ricardo Chueke contestó demanda, efectuó una negativa general de los hechos alegados y de la documentación. Sostuvo que se encontraba en Canadá cuando extravió su tarjeta, dando cuenta de ello vía telefónica a la prestadora en la sede de Montreal. Plasmó su versión de lo ocurrido a posteriori.

También se presento José Saúl quien adhirió a la contestación de demanda de Chueke. Reconoció su firma en el documento de suscripción, pero sostuvo que al carecer de fecha, no le consta que haya ocurrido con anterioridad a los cargos reclamados.

La sentencia rechazó la demanda, con costas a la actora.

Apeló American Express Argentina S.A. a fs. 253, quien expresó agravios a fs. 266, los que recibieron respuesta a fs. 275.

El llamado de autos para sentencia habilita a esta Sala para decidir.

II. La solución:

La apelante argumenta que para probar su crédito acompañó el contrato original y la fianza otorgada por José Saúl, el resumen mes a mes del movimiento de la cuenta entre septiembre de 1989 y abril de 1990 y la facturación de las operaciones realizadas desde junio de 1989 a abril de 1990.

Refiere la respuesta del demandado y el contenido de la sentencia y atribuye dogmatismo a la decisión, por carecer de toda evaluación en torno a la conducta esperable del demandado, y omitir considerar la falta de impugnación tempestiva de los resúmenes.

Sostiene que si el demandado acepta haber sido titular de una tarjeta y no () demuestra haber impugnado los resúmenes, la justicia no puede invertir la carga probatoria y condicionar a la empresa emisora a realizar una prueba diabólica cual es probar que el demandado no efectuó el llamado telefónico que adujo.

Cuestiona la no consideración como prueba de los facsímiles, la interpretación estricta del testimonio de la empleada, y la relevancia de no haberse producido prueba contable.

Señala que si bien el demandado negó la autenticidad de las firmas insertas en los cupones, no mencionó las razones por las que no impugnó los resúmenes.

Como es sabido, el contrato de tarjeta de crédito posee características y procedimientos propios. Por ello, sólo puede funcionar con la colaboración del titular de la tarjeta (CNCom., esta Sala, mi voto, "in re", "Diners Club c/ Dagna, Carlos Alfredo", del 9.10.87; "American Express Argentina S.A. c/ Dagna, Carlos Alfredo", del 27.3.91).

Pienso que nos encontramos ante el supuesto bastante frecuente en el que el interesado, rechaza los cargos, recién al tiempo de contestar la demanda habiendo omitido todo reclamo anterior y sin poder demostrar la existencia de la denuncia de extravío que alegó.

Desde tal perspectiva, aunque a partir de la recepción de los resúmenes consideráramos su contenido como correcto, en razón del silencio o falta de impugnación de aquellos, tal tácita aceptación sólo genera una presunción "iuris tantum" y por lo tanto, susceptible de ser destruida.

Para destruir tal presunción el demandado aún sin cuestionar los cargos, puede hacer valer su derecho directamente ante la sede judicial introduciéndolo al deducir su defensa o reconvención (arg. analógico art.790 CCom.).

Por ello, si bien es cierto que el demandado no impugnó el resumen dentro de los treinta días de haberlo recibido (su vencimiento era el 7.6.89), también lo es que ante el reclamo de pago efectuado por la entidad actora, el 18.7.89, es decir, al responder la intimación mediante carta documento, alegó la denuncia de extravío, defensa que si bien extemporánea, importó un claro cuestionamiento de los cargos que se le reclamaba.

No obstante que corresponde a la demandada la carga de demostrar la incorrección de los cargos que se le atribuyen, no puede desconocerse que para justificar tal extremo necesitará tener a su disposición los cupones que habrían generado los cargos que pretende discutir y que no obran en su poder.

En el caso que nos ocupa, la falta de agregación de los cupones fue sustentada en la existencia del pacto que autorizaba su presentación a través de facsímil.

Toda vez que dicho acuerdo luce incluido en un contrato de adhesión, la aludida facultad debió ser ejercida de modo razonable. Es decir, siempre que no se impidiera el ejercicio del derecho de defensa del usuario de la tarjeta, al menos, cuando éste haya cuestionado por cualquier vía el contenido de los resúmenes antes del plazo acordado.

Al recibir la entidad la carta documento del 18.7.89, a los 40 días del vencimiento del resumen, no debió limitarse a verificar la expiración del plazo para su cuestionamiento, sino que debió efectuar las indagaciones necesarias a efectos de determinar la corrección de las operaciones y fundamentalmente la autenticidad de las firmas obrantes en los cupones. Asimismo, debió preservar su existencia a efectos de acreditar su derecho. Es que, aunque no medie denuncia de extravío, y soslayando por ende tal aspecto y lo concerniente a su prueba, corresponde determinar si la firma obrante en los cupones pertenece al titular de la tarjeta. Aunque tampoco corresponde exigir a la entidad que agregue los cupones, cuando el resumen no fue impugnado y transcurrió el plazo acordado para su destrucción, tal principio cede cuando por la cercanía de los cuestionamientos, pueden ser utilizados para demostrar con mayor facilidad el derecho que ostenta.

El contenido de la aludida misiva debió ser interpretado por su destinataria como manifestación de voluntad suficiente a erectos de tener por cuestionada la obligación o demostración clara de no aceptación de los cargos, con virtualidad adecuada para impedir que la actora ejerciera la facultad de destruir los cupones. Es que frente al desconocimiento expreso de los cargos, no pudo considerar que había consentimiento, aunque el adherente no hubiera recorrido los carriles expresamente establecidos en el contrato celebrado.

Insisto, no puede alegarse que el mero incumplimiento formal o la aceptación tácita, basten para dictar una condena, ya que su aporte no altera la dinámica del sistema.

En síntesis, la destrucción por parte de la entidad de los elementos probatorios no puede perjudicar al usuario, ya que, negada la existencia de la deuda que le fuera reclamada mediante misiva cursada el 18/7/89, la accionante a partir de allí no se encontraba facultada para destruir los cupones, cuando como es sabido las fotocopias no son idóneas para sustentar una pericial caligráfica. La precedente conclusión no importa soslayar el cumplimiento de las obligaciones de las partes, sino velar por el mantenimiento del equilibrio necesario en la relación.

Por lo demás, en caso de duda, debemos interpretar las cláusulas contenidas en un contrato de adhesión en contra del predisponente.

Tiene dicho la jurisprudencia, con argumentos que comparto, que en los contratos de adhesión, el adherente se encuentra en la imposibilidad de discutir e intentar modificar las cláusulas predispuestas; siendo que sólo puede aceptarlas o no en su integridad, el juez debe sustituir al adherente y soslayar con su autoridad jurisdiccional aquella imposibilidad cuando la actitud del predisponente impone un irracional e injusto privilegio a su parte (CNCom., Sala D, "in re", "Banco Liniers S.A. c/ Chirom, Julio", del 19.10.87; id. esta Sala, mi voto, "in re" "American Express Argentina S.A. c/ Dagna, Carlos A. s/ordinario", del 27.3.91; "La República Compañía Argentina de Seguros Generales S.A. c/ Dakota S.A. s/ordinario", del 29.5.03, entre otros).

Destaco que —en mi opinión— la solución no debe lograrse con base en algún extremo conceptual, sino como derivación de una ponderación sistemática e integradora de la totalidad de los extremos presentados ante el tribunal, máxime cuando la prueba específica para dirimir el conflicto no pudo ser cumplida por decisión de la pretensora.

De conformidad con la estructura plasmada sugiero al acuerdo la confirmación de la sentencia, con costas al accionante vencido (art.68 CPN).

He concluido.

El doctor Bargalló dijo:

1) Disiento con la solución que se propicia en el voto de la distinguida vocal preopinante.

2) Los hechos del proceso han sido suficientemente descriptos en el voto que precede.

3) El demandado sostuvo que los cargos liquidados en los estados de cuenta cuyo cobro persigue la actora no le corresponden, toda vez que fueron hechos empleando la tarjeta de crédito luego de su sustracción o extravío durante un viaje que realizó a EE.UU. y Canadá, habiendo efectuado la pertinente comunicación.

La formulación de la denuncia que el titular de la tarjeta sostuvo haber realizado telefónicamente, no fue probada.

A su vez, el propio demandado arguyó haber prescindido de concretar la denuncia policial porque, según su versión, le fue informado en la oficina de la demandante en Montreal, Canadá, que ello era innecesario, circunstancia sobre la cual tampoco se cumplió prueba.

La cláusula décima del contrato estableció la obligación del usuario de informar de modo inmediato los casos de extravío, sustracción o sospecha de que otra persona la utilizó, limitándose en tal caso su responsabilidad al importe —ínfimo— allí establecido.

Dicha cláusula no establece una limitación a la responsabilidad de la emisora de la tarjeta, sino que confiere una cobertura para el usuario por su uso indebido, pero su operatividad ha quedado sujeta, según lo convenido, a la denuncia inmediata, cuya concreción en este caso no se ha acreditado.

De allí que en este supuesto la presentación de cupones y el examen de la suscripción de los mismos no conforma circunstancia dirimente.

4) El accionado admitió haber recibido los resúmenes correspondientes, con vencimientos el 07-06-89 y el 06-07-89, en los cuales se liquidaron los gastos realizados en el exterior (fs. 45/46 y 47 y fs.73 vta./74); sin embargo, no sólo no pretendió haberlos impugnado oportunamente sino que, además, no rindió una explicación coherente sobre la omisión en que incurrió.

El deber del tarjeta habiente de impugnar los resúmenes recibidos resultaba, en este caso en particular, de significativa trascendencia frente a la invocada situación de haberse percatado desde un tiempo asaz prolongado de la pérdida material de la tarjeta.

5) Al responder el demandado el 18-07-89 un telegrama remitido por la demandante, días después de haber vencido el plazo para el pago del segundo de los resúmenes antes aludidos, expuso que su tarjeta había sido "...extraviada conforme denuncia efectuada American Express Montreal 23/5/89 según constancias obrantes en su poder ratificada personalmente ante funcionarios American Express Argentina..." (fs. 17).

Sin embargo, Chueke no agregó a los autos las invocadas constancias que dijo obrantes en su poder y tampoco probó haber hecho la anunciada ratificación de denuncia a los funcionarios de la actora.

No explicó el demandado las razones por las cuales prescindió de arrimar tan relevantes elementos, no obstante competerle la carga de la prueba respectiva en tanto se trataba de un hecho que operaría como impeditivo del derecho invocado por la contraparte en sustento de su pretensión (Cpr. 377).

6) La actora sostuvo que el accionado reconoció la deuda comprometiendo su cancelación en cuotas y que efectuó a su letrada apoderada dos pagos: u$s 300 el 24-01-90 y u$s 200 el 02-04-90 (fs. 66/66vta).

Establece la legislación civil que el reconocimiento tácito de la obligación resultará de los pagos hechos por el deudor (Cciv. 721).

La concreción de los pagos fue admitida por el demandado al responder a la demanda (fs.73), y el expresado efecto de tácito reconocimiento de la obligación a la que se imputó esa cancelación, no fue adecuadamente desvirtuado. Esto así porque Chueke, luego de reconocer la realización de los pagos, se limitó a expresar que esa cancelación la produjo sin que implicara reconocimiento de deuda alguna y como un acuerdo transaccional que pondría fin a la cuestión (fs. 73, cit); argumento que carece de todo respaldo probatorio, y resulta por consiguiente inaceptable. Por otra parte, debe observarse que tal alegación lleva correlativa e inescindiblemente ínsita una renuncia de los derechos invocados y sostenidos por la contraparte, la cual no cabe presumir (Cód. cit., 874).

Advirtió la recurrente, a fs. 270 de su expresión de agravios, que el demandado incurrió en contradicciones entre el responde a la demanda y las respuestas dadas a las posiciones séptima, octava y novena de la prueba de confesión (fs. 142 y 143). Aprecio, sino contradictorio, cuando menos reticentes o evasivas las respuestas negativas formuladas por Chueke en relación a los pagos parciales sobre los que fue inquirido, pues en su contestación a la demanda admitió, por un lado, haber cancelado algún cargo que reconoció y ciertos gastos administrativos y, por otro, haber pagado determinado importe a la letrada de la actora "... ara poner fin a la cuestión..", (fs. 73). Valorado este temperamento en correlación con las restantes circunstancias antes evaluadas, me llevan a tenerlo por confeso sobre los hechos firmados en las citadas posiciones (Cpr.417), corroborando lo ya juzgado sobre la ocurrencia de esos pagos y sus inherentes efectos.

7) En el expresado contexto deviene irrelevante que la entidad emisora no hubiese incorporado al expediente los originales de los cargos que tardíamente observó el demandado, pudiendo advertirse que la aplicabilidad de la cláusula primera del contrato que confiere habilidad a los facsímiles y fotocopias de aquellos (fs. 13vta.), no ha implicado, en este caso en particular, un ejercicio abusivo del derecho conferido por la norma.

8) Juzgo por consiguiente que debe hacerse lugar al recurso interpuesto y condenarse a los demandados.

9) Si el criterio aquí sostenido fuere compartido por la vocal que debe pronunciarse en tercer término, habrá entonces que admitir la apelación de la actora, con el efecto de revocar la sentencia apelada.

Como consecuencia de ello debiera acogerse la demanda contra Alberto Ricardo Chueke en su condición de usuario titular de la tarjeta American Express, y contra José Saúl, por su condición de codeudor solidario a mérito de lo que resulta del documento copiado en fs. 34 que fuera reconocido (fs. 78) y de la confesión ficta de Saúl a tenor del pliego que se extrae del sobre de fs. 138 y se agrega a fs. 287 (ver fs. 135 y 143).

10) La demanda deberá progresar con el siguiente alcance:

a. Condenar al pago de la suma de Australes (A 1285) que deberá adecuarse a pesos al practicarse la pertinente liquidación; y a la suma de Pesos ($8966,07) que resulta de la pesificación de igual cantidad de moneda estadounidense (ley 25.561, art. 3; Decreto P.E.N. 214, art. 1); suma a la que se adicionará el CER (Decreto 214, art. 4).

b. Aplicar un interés equivalente a la [asa que para operaciones corrientes de descuento percibe el Banco de la Nación Argentina (CNCom., en pleno "S.A. La Razón", del 27/10/94 —LA LEY, 1994-E, 412—).

c. Fijar el dies a quo de los intereses en el 09-04-90, fecha de vencimiento para el pago del último de los resúmenes emitidos.

d. Imponer las costas a los demandados por su condición de vencidos (Cpr. 68). sí voto.

Por análogas razones la doctora Piaggi adhirió al voto de la doctora Alonso de Díaz Cordero.

Por los fundamentos del Acuerdo que precede, se resuelve confirmar la sentencia recurrida, con costas al accionante vencido (art. 68 CPN). — María L. Gómez Alonso de Díaz Cordero. — Miguel F. Bargalló. — Ana I. Piaggi.

D.

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, sala C, 17/04/2006, Agliati María E. c. Citibank NA. Publicado en La Ley Online

SUMARIOS: 

Corresponde hacer lugar a la solicitud de verificación de un crédito cuya causa son gastos realizados con una tarjeta de crédito, aún cuando no se hubieren acompañado los correspondientes resúmenes y cupones, toda vez que, del contrato de adhesión firmado por la propia concursada surge que el banco se encontraba autorizado a destruir dicha documentación luego de aceptada, máxime si se advierte que la demanda se dedujo dos años después de consentidas las liquidaciones que detallaban aquellos documentos. (En igual sentido: Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, Contencioso Administrativo y de Familia de Villa María, "Banco de la Nación Argentina s/inc. de rev. en: Marun, Ricardo J.", 2004/02/10, LLC 2005 (abril), 351 - LLC 2004 (noviembre), 1099.

Es procedente verificar el crédito por el saldo deudor de una cuenta corriente bancaria si no fueron impugnados los resúmenes de la cuenta en su oportunidad, en los términos del art. 793 del Cód. de Comercio. 

Si el crédito proveniente de un préstamo personal fue denunciado por la concursada en la etapa del art. 11 inc. 5 de la ley 24.522, al solicitar la formación de su concurso preventivo, por una suma cercana a la admitida en la resolución recurrida, corresponde confirmar la verificación del mismo. 

TEXTO COMPLETO: 

2ª Instancia. — Buenos Aires, abril 17 de 2006.

Y Vistos: I. - Apeló la concursada la resolución de fs. 205/207. El memorial se agregó a fs. 212/214. El incidentista lo contestó a fs. 218/219 y el síndico a fs. 238.

II. - La resolución de fs. 205/207 verificó el crédito de la incidentista. El agravio de la concursada se fundó, esencialmente, en que la experta contable no pudo determinar el crédito que invocó aquélla por cuanto no tuvo a la vista la documentación respaldatoria.

El crédito que la incidentista invocó se compone de tres rubros: a) préstamo personal; b) gastos efectuados con una tarjeta de crédito VISA y c) saldo deudor de una cuenta corriente bancaria.

La observación referida a la falta de exhibición de resúmenes y cupones (v. fs. 212 vta. y fs. 213) no puede ser admitida. Ello porque según resulta del contrato de adhesión al sistema de tarjeta de crédito copiado a fs. 23/25 (v. especialmente fs. 25 cláusula quinta) se autorizó al banco a destruir esos resúmenes, cupones o documentación relativa luego de aceptados. En consecuencia, no parece que la falta de presentación de los mentados cupones, pueda constituir un impedimento que obste a la procedencia del reclamo. Máxime si se advierte que la demanda se dedujo dos años después de consentidas las liquidaciones que detallaban aquellos documentos, en algunos casos (v. fs. 26/31), razón por la cual no resulta objetable en el caso que la entidad emisora procediera a su destrucción, conforme lo previsto contractualmente.

En lo atinente a la queja de la composición del saldo de la cuenta corriente bancaria que dio origen al certificado de saldo deudor, tampoco es eficaz porque no se invocó que se hubieren impugnado los resúmenes de cuenta en su oportunidad, en los términos del art. 793 del Código de Comercio.

Finalmente la concursada denunció la existencia del crédito aquí reclamado en la etapa del art. 11 inc. 5 de la ley 24.522 cuando se presentó solicitando la formación de su concurso preventivo, en una suma cercana a admitida en la resolución recurrida (v. además manifestación de fs. 213 vta. segundo párrafo).

Por lo expuesto se desestima el recurso y se confirma la resolución de fs. 205/207 en lo que fue materia de apelación. Las costas de Alzada se ponen a cargo de la concursada vencida —art. 68 del Código Procesal—.

III. - En mérito de la importancia, calidad, eficacia y extensión de los trabajos desarrollados por los profesionales beneficiarios de la regulación apelada, se confirman en cuatrocientos pesos ($400) los estipendios correspondientes al síndico contador L. M. E.; en doscientos cincuenta pesos ($250) los de los letrados patrocinantes de la concursada Dres. I. D. y L. P. P., en forma conjunta; en doscientos cincuenta pesos ($250) los de la perito contadora M. N. D. R., y en cien pesos ($100) los del consultor técnico A. L., regulados a fs. 217 (arts. 6, 7, 10, 11 y 33 de la ley 21.839 modificada por ley 24.432). Devuélvase.

El doctor Di Tella no interviene en esta resolución por encontrarse en uso de licencia (art. 109 del Reglamento para la Justicia Nacional). — José L. Monti. — Bindo B. Caviglione Fraga

